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Teniendo en cuenta que, pese a remitir comunicación al Dr. Harold  Giovany  

Hurtado  Murcia, no se manifestó sobre la aceptación del cargo abogado en 

amparo de pobreza, el Juzgado lo releva. 

 

Previo a designar un nuevo representante judicial de la ejecutada, se requiere al 

extremo demandante para que dé cumplimiento a lo ordenado en el inciso 3° del 

auto de fecha 11 de junio de 2021, aportando el acuse de recibo de los citatorios 

remitidos a Gisella  Andrea Galindo y Yanira Alfonso Moreno, dentro de los 30 días 

siguientes a   la   notificación   de   la   presente   decisión, so   pena   de   que   se   

decrete   el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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